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. RESOLUCION No. 90-2-1-10003667- 

GERAROO PEÑA MATHEUS 

- SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑTAS DE GUAYAQUIL 

sadas por el señor 
Compañlos Resoluciones Nos. 

cctubre de (13989, ADM-589329 de 1 «le 

Y, reatificator DM-20098 de 23 de 

    

7 
pu
e 

A Lu D 
y 

  

CONS TOERAaARNODOo: 

  

, QUE el 1270 septiemereYde 1990 se ha otorgado ante 

s el o Notario viabaimo Primer del cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Diaz Casquete, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

INDUSTRIA DEL CAUCHO, METAL Y PLASTICO “INCAMEP" S.A. 

  

  

QUE €l señor Jorge 

calidad de Gerente Ge 

trocinio de la abogada 
solicitado la aprobación 
pública, (4. CUYO. afecto 

certificadas de la misma; 

     
santistevan, en su 

la compañia, con el 

Butiñá de Viva ny ha 
india mada escri itura 

2=5entado cuatro coplas 

  

     
> QUE el. Departamento de Inspección y Control ha 

: í oresentado el informe No, 20-2141-16 de 28 de septiembre 
[SAO 

  

QUE el Depar Lamento 

30-DJ-CA-90-2351 de 1 
infarme FPavorable para le 

vez  aue  consldera que 
PEdulaj lexgals ¡|ASPEct 

mediante oficio No. 

ná emitido 
Jáción del trámite, una 

tada cumplimiento a 105      
      

ARTICULO PRIMERO, SPROBAR aYel aumento de 

capitel de INDUSTRIA DEL. CAUCHO, METAL Y PLASTICO 
“INCAMEP" S.A por TRECE MILLONES DE SUCRES dividido en 
trece mil aecianes de an mil sua cada una: 

reforma de estatutos constantes en la referida esc: 
TUTa. 

    

al. Nataria 

o margen «de la 

apa, tome nak 

ARTICULO SEGUNDO DISPONER 

, Mr imero del cantón  Guayacpiil, 
7 cública que 386 
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Resolución; No. oo->I7t:DRUADBA, e 
Compañia;s,, INDUSTRIA DEL y SUERO» "METAL Y PLASTICO 
"INCAMEP" SA QA 

a 

TRA TAO a DAA OS 
. lución 

   
del RA a opresor Res y siente razón 
de Esta anatació 

! ARTICULO: T CEROY- - : DISPONER que el Registrador 

Mercentidardej añRLÓN Srvayaguá le+2 a Ji nbBoreboa 0.0 ar reiterámtd * 
escritura pública Junto con la presente Resolución, 

AER MERA LID ROPA «des» Uielra.! veseritura «Lytoadeouaida dias: ar 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
Ke: Po. Camp ay dan deráso presciripol ones» *sonmntdát das E 
Cey de "Registro. 
sono eurerorl pLireoysri ee atra thnoca9TIOD conecto bhronar cal sb rra 

ARTIÍCULO' CUARTO .- DISPONER que la Notaria Décima 

Tercera del carrmóno- Gueyaqui ineri Añnotecierenmargerpsves Ma e 
mat Fi de la escritura pública del 17 de mayo de 1983 

por la" "cual se. constituyó lá”, compañia en referencia, 
que ha p : Y capital y a refórmar: sus. 

O Mediante la! Séritura pública que se aprueba * 

par-* presdgtd:- Resdlutión y siente razón” Je esta ;, % 
notación. dl cabida do pa por: os ” 

ARTEGULO QUI) TO. DISPONER que un tacto" dto o 
indicada escri a E se publique, por úha Vaz, en cf 
uno de los diarios de mayor circulación en el” jomicilig , 
principal de la Compañia. Un-ejemplar de la pul Ligación” 

deberá entregarse a este Despacho. ia 

       
     

CUMPLIDO, vuelva el ex dálente. 

  

   

    

- COMUNTQUESE. - 

dencia de Compañias, 
en la Superinten- 

4017 0: 

SUB INTENDENTE DE DERECHQ SOCIHTARTO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANÑTAS DE'*GUAYAQUIL + 

P. bedenm. pAdeD. Adem 
L:aATgGRD 

Exp. /Ao.40906-83 

queda inscrita esta Resolución de fojas 29.850 a 29.851, Número 

3.328 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada ba”



jo el número 20.914 del Repertorio.” Guayaquil, Diciembre enee 
OS 2307 

novecientos nóventade ¿El RegMURLS Hércantil.- ) o) 

  

      

     
   

   

  

AB. HECTOR 
Registrador 

UELIÁLCIVAR ANDRADE 
ff del Cóntén Guayaquil” 

    

ge tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 14.163 y 9.686 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos ochen 

ta i tres? y mil novecientos: ochenta i sletej respectivamente, al maz 

gen de las inscripciones correspondientes=- Guayaquil, Diciembre once 

de mil novecientos noventa. El Begistrador' Mercantil. * 

        
A coro, lozaa sis siiroeal robar 

ad rbstoma v asfetadearhoT ab orduh ¿Lrtreorell oidarmoh fsb 32: 

 


